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RESUMEN EJECUTIVO 

  

Informe: Relevamiento de Información Específica respecto las observaciones 

identificadas en los Informes: INF/GG/EB N°1180/2023 I/2023-30787 del 

20 de septiembre de 2023, Informe INF/GG/EB N°1324/2023 I/2023-34074 

del 12 de octubre de 2023 y el Informe INF/GG/EB N°1770/2024 del 18 de 

octubre de 2024; sobre el manejo de la Cuenta Corriente Fiscal y el Manejo 

del Fondo Rotativo en la Empresa Pública Productiva Cementos de Bolivia- 

ECEBOL, Gestión 2023. 

 

Objetivo: El objetivo del presente Informe de Relevamiento de Información Específica 

es recopilar y evaluar la información con el fin de determinar la auditabilidad, 

sobre las observaciones identificadas en los Informes: INF/GG/EB 

N°1180/2023 I/2023-30787 del 20 de septiembre de 2023, Informe 

INF/GG/EB N°1324/2023 I/2023-34074 del 12 de octubre de 2023 y el 

Informe INF/GG/EB N°1770/2024 del 18 de octubre de 2024; sobre el 

manejo de la Cuenta Corriente Fiscal y el Manejo del Fondo Rotativo en la 

Empresa Pública Productiva Cementos de Bolivia- ECEBOL, Gestión 2023.  

 

Objeto: La información y documentación correspondiente a las observaciones 

identificadas en los Informes: INF/GG/EB N°1180/2023 I/2023-30787 del 

20 de septiembre de 2023, Informe INF/GG/EB N°1324/2023 I/2023-34074 

del 12 de octubre de 2023 y el Informe INF/GG/EB N°1770/2024 del 18 de 

octubre de 2024; sobre el manejo de la Cuenta Corriente Fiscal y el Manejo 

del Fondo Rotativo en la Empresa Pública Productiva Cementos de Bolivia- 

ECEBOL, Gestión 2023. 

 

Alcance: El Relevamiento de Información Específica se lo realizó de acuerdo con el 

numeral 217 de las Normas Generales de Auditoría Gubernamental (NAG), 

aprobada mediante Resolución Nº CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012, 

vigente a partir del 01 de noviembre de 2012 y comprende la revisión de la 

información y documentación; sobre las observaciones identificadas en los 

Informes: INF/GG/EB N°1180/2023 I/2023-30787 del 20 de septiembre de 

2023, Informe INF/GG/EB N°1324/2023 I/2023-34074 del 12 de octubre de 

2023 y el  Informe INF/GG/EB N°1770/2024 del 18 de octubre de 2024; 

sobre el manejo de la Cuenta Corriente Fiscal y el Manejo del Fondo Rotativo 

en la Empresa Pública Productiva Cementos de Bolivia- ECEBOL, Gestión 

2023. 

 

Conclusión:  Por lo expuesto en el punto 2 Resultados del Relevamiento de Información 

Específica relacionado al Manejo de la Cuenta Corriente Fiscal y el Manejo 

del Fondo Rotativo de la Gestión 2023, se concluye su auditabilidad 

inmediata. 

 

 

 

La Paz, 11 de agosto de 2025.

 


